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6 comparecen Jos siguientes senores: Doctor HOLGER ANIBAL 
mn ; 

CAPA SANTO», divorciado;  Voctor lis  ALCIOBS  HORNA ; 
  

a
 

  

HUARACA, casado; y NELSON ALEJANDRO ARAUDO GRIJALVA. 
E 

casado, todos, por sus propios y persohalp$ derechos. 
1 : i 
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    Los comparecientes son ecualoriano:, mayores de edad, pon id, 
  y
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domiciliados y rersidentes en Quito-Ecuador, | ¿¡égalmente 
, ib 4 
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| capaces, a quienes de conocer doy fe, piéh imstruídos 
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por mi, el Notarlo, on el objeto y resulthádos de esta 
  ¿

N
N
 

escritura que a celebrarla proceden libre Y 

¿ 

25 voluntariamente ae acuerdo a la minuta que me: 
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26 | y presentan, cuyo tenor es el siguente! | pino, NOTARIO: 
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Cbmpañía de Responsabilidad Limitada, «as tenor de las 
  

iguientes estipulaciones y clausulas? PRIMERA: 
  

% 

OPORGANTES. cn ile la fu e O z G y 3 T O .. sé
 a 7 

    
presente escritura los  senores  Poctor  Holser Capa 
  

z antos , Doctor Luis  Aicides Horna  Huaracua, y el 
  

MEtemático Nelson ÁleJjandro Árauilo uridajva. 2. Todos 
  

pS comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

Bbtado civil casadoz, except. +*l senor dertor Holger 
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Chpa, que es de estado civil divorciado. de profesión 

Mhtemáticos. domiciliados Y res idajtecs ep la cjiugcsa de 

| Ghito, República del heuador, mayores de dad Y NáoiIes 

| ppr derecho.  —JEGUNDA:  RolÁlUlios La Lá— Colfrvamia. La 

| Compañía que los OLOFgSAnTes Copa Litoyen bar el 
: 

| presente instrumento se denomina! CEÉNTIEO DE 

| INVESTIGACIONES MATEMATICAS APLICADAS A LA CIENCIA Y 

: TECNOLOGIA CIMACYT C. LTDA... se orsaniza de conformidad 

' con la vigente Ley de Compañias del bcuador, y con das 

demás estipulaciones constantes del lstatuto que s ij: 

ESTATUTOS: CAPÍTULO PRIMERO, DENOMINACIÓN. 

| NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO sOdiAn Y. TLAZO. 

| Artículo Uno. Denominación: La. denominacion de La 

Compañia es: CENTRO DE INVESTIGACIONES —MATEMATICAN 

APLICADAS A LA CIENCIA Y TecnoLouia cimAcYyT 0. LEIDA. 

| Alrtículo Dos. Nacionalidad y Vomicillo: ja compañia 28 

| 
É* nacionalidad Equatoriana, “Ot deleite ep la 2iudao 
  

a Quito-Ecuador A pero podrá. establecer  Mcursales, 
  

8 encias Uu  Uficinas en cualatliier ouro usar de da 
    d 

a 

A 

R   epública, (o en el Exterior.  Artiíenteo (res. Ubjeto 
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2] % Social: La compañia tendra como obleto la guess 

Poo a ES 
a Consultoría especializadas en aplicaciones Mgtenal E 

| . A . OS 

, , , , . a 29 
E 3 en los Campos: coclal, Educativo, AR 

i . . , , e ces 
l 4 Financiero, Comercial, Actuarial. Ulentific 

P E 

| 
| Ls , . , Por 

COB Informático, y de la Ingeniería en general. Preparación 
1 - 

l 6 y gestión de proyectos consultores de indole matemático 

7 aplicadas a la ciencia y tecnologia con organismos sean 

8 estos Nacionales o Internacionales. Ádemás, la compañía 

Ó 9 podrá dedicarse a la capacitación y perfeccionamiento 

10 de personal en el ámbito de su objeto, a bravés de la 

Do q3 realización de cursos, 5eminarios, o de cualquier otra 

. 12 índole. Para el cabal cumplimiento de su Obp:Lo social, 

o 13 la compañia podrá celebrar toda clase de ACTOS y 
+ 

o : 14 contratos. sean estos —Uiviles, Mercantiles y de 

15 cualquier otra naturaleza, permitidos por las Leyes de 
¿ Ml . - , : > 

co o 46 la República del Ecuador y que tengan relación con su 

| 1 47 objeto social, sin más limitaciones que las 

po ] 
0 Lo 48 ' establecidas en la Ley. Articulo Cuatro. , Duración: La 

d 19 compañia tendra una duración de veinte y cinco años 

A 
| 20 contados a partir de la inscripción del | contrato de 

po] 
| o 2 Sociedad en el Registro Mercantil, pero la Junta 
4 ] 

E General de  poclos, por decisión tomada con el 

o 
o Lo 23 consentimientode ua número dle soc105 cuyas 

1 

25 participaciones equivalsgan al setenta y cinco por 
: pan A 

a > d z y 

ol 2sl | ciento del capital social, concurrente en primera 
A | E 

od 26 convocatoria, podra prorrogar dicho plazó, o disolver, 
i 3 i pa 

O l IS 
! 7 27 o liquidar la compania antes del cumplimiento del 
y ! ib 1 pr > 

] : BA 2 pt TI A, tiara cs T ? F pa e OS ARTETA 

o 28 mismo. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, —FARTICIPACIONES, 
; | ; 0 | 7 - - 

i | 

o e 
doo , 
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CBSION DE PARTICIFACIONES. Articulo Úinco. Ei Capital 

  

  

Sdcial de la Compania es de  petecientos Veinte Mil 
  

Sderes (S/.7120.000,00). dividida en setecientas veinte 
  

participaciones iguales,  'acumalalivas, indivisibles y 
  

, = z Z 
de (un mil  sucres cada una. Articalo Sis, 21 if

 

e
 

  

adordare un aumento de capital los socios tendran 
  

derecho preferente para suscribirio en proporción a o 
  

  

  

aportes sociales. Articulo pblete, ati ocios tendrán 

derecho a ser preferidos para la adanisicion de Las 

participaciones de los Otros socios, 4 broerrata de sus 
  

participaciones. debiendo  *eleotuarme q din eb 
  

farma prevista y condiciones establecidas ea La Ly 
  

Campañias. CAPITULO —TERoRRO: DE LA JUNTA GENERAL. 
  

Artículo Ocho. Los acuerdos de Juuta Eaeneral se tomaran 
  

par mayoria de votos de los soclos presentes, salvo LO: 
  

casos establecidos en la Ley y los presentes estatutos 
  

en| que dispongan un porcentaje mayor para la válida 
  

anmrobación de las resoluciones de ja Junta General. En 
  

lais Juntas Generales, el socio por cada participación 
  

de, un mil sucres cada una, tendrá derecho a 1n voto. 
    

Articulo Nueve. La Junta General tendra 
  

atribuciones deberes y responsabilidades que Je senal: 
  

lal ley, su funcionamiento, (Su. 1orma y época 
  

conhvocarla y la representación en elja por parte de   

socios se  sujetaran a la ley de  Companlas. Las   

convocatorias a Juntas Lkenerales de  Jocions serán 
  

relalinadas por el Gerente mediante pjubilcación por 
    prensa, en un periódico de mayor circulación en     

1 
i 

e  
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ía Compania. árticnuto Diez. vga ay 
  

Junta Genera 

convocatoria 

  

   
Y 

l pueda constitulrse validamentel on 
4 

rán necesaria por lo a 0 y 

  

concurrencia 

  

del Cincuenta poro Viento del 
  

Social de la Compania, más una participación. En 
  

segunda conv ocatoria la Junta se reunirá con los socios 
  

presentes, sea cual fuere el capital que representen. 
  

Artículo On ce. Las actas de Juntas Generales, serán 
  

llevadas en hojas móviles. escritas A máquina en 
  

anverso V Y 4 

7 

Verso, las cuales seran rubricadas una por 
  

.« 

una por el 5 ecretario y el Frezidente, CAFITULO CUARTO. a 

  

DE LA ADMIN ISTRACION Y RIEPRESENTACION  ÁArticalo Doce. 
  

La compañia será Gobernada por la Junta General de 
  

Socios y Adm inistrada por el Presidente, Vicepresidente 
  

y Gerente. SECCIÓN PRIMERA: — Dil, FKESIDENTE: — Artículo 
  

Trece. La dunta General designará al Presidente de la 
  

compañia, € lo cual deberá ser socios de ella, por un 
  

periodo de t res años, el mispo que tiene los siguientes 
  

deberes y a tribuciones. a. Presidir las sesiones de 
  

Juntas Gener ales. b. suscribir junto con el Secretario 
  

de dichas sesiones. y con el Gerente los 
  

de Aportaclon. a. Firmar 1 Ds 

  

corresponden cia y documentos que, por resolución de la 
  

dunta Gener al, (Oo de acuerdo a lo previsto en este A 

  

contrato, deben ser Tirmados por él, > d, Cuidar la 
  

ejecución y 1 

Y 

cumplimiento de Jas resoluciones de Junta 
  

General. DE CCTION SEGUNDA: DEL VICEPRESIDENTE: Articulo 
    me 

Catorae. +   Gn
 

1 Vicepresidente de la Compania, ser 
 



  

  

. designado por la Junta General o de bacilos por un A
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Mp 
21 Pgriodo de tres anos, y su atribución sera la de 

3 rgemplazar indistintamente al Gerente o al Presidente 

al de la Compañia, en caso de ausencia o Talta de estos 

5 funcionarios. Cuando el Vicepresidente se encuentre 

6 reemplazando a uno de los mencionados  Mincionarios, 

7 tendrá todas Jas atribuciones. deberes y obligaciones, 

E estos estatutos otorgan al reemplazado, El 

9 (DVicepresidente de la Compañia será obligatoriamente 

10 l! sdcio de álla. SECCIÓN TERCERA: — DRL GbkeÉNTE. Artículo 

11 “Quince. La Junta General de  boclos, cada  Lres 

12 "años designará al Gerente de la Compania, el cual 
  

sal | deberá ser socio de ella, y cuyos debers y atribuciones 
  

  

  

  

A
 

A 
A
 

e 
e
 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        

14| “sdn los siguientes: a. Administrar la compania como 

18 | máximo ejecutivo de ella. b. Ejercer la Representación 
bi 

16 cl de la Compañia, en forma judicial y extrajudicial.  c. 
E 

17 ¡Rdalizar toda clase de gestiones, actos y contratos, 

18 “ceda excepción de aquellos que pudieren impedir que la 

19 compañía cumpla “sus fines. d. Otorgar Poderes 

20 "Especiales, pero para otorsar poderes generales es 
NN Y 

21 indispensable la autorización previa y expresa de la 

22 03 ta General de ocios. e. Ejercer las demás 

23 latribuciones que le correspondan de conformidad con la 

2a “Ley, con estos estatutos y con das resoluciones de 
; Í 

25 Julata General. Articulo Dieciséis. Él Gerente de la 

26 Compañia en el ejercicio de sus funciones, tendra todos 

27 lok deberes y atribuciones, limitaciones, 
y 

28 ¡reBponsabilidades establecidas por la Ley, por el 
| 

» y 

¿ ' sl z   
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presente contrato. y por las  resoluc 
  

respecto dicte la Junta General de 200l0S. 
  

de la Compañúla actuara coma Decrelario 

General, y tendra bajo su responsabilidad directa el 

  

  

nombramiento. remoción y dirección del personal de la 
  

compañía, y en general la dirección y control de todas 
  

las labores de administración internas de la compañía. 
  

Artículo Liecisiete. El Gerente obligará con su sola 
  

firma, hasta por un ochenta por ciento del Capital 
  

Social; sobre el ochenta por ciento del capital social 
  

y hasta el cien por ciento del lso, obligará con la 
  

o 

firma conjunta del Presidente y, del ciento por ciento 
  

del Capital >ocial en adelante obligará con la firma 
  

conjunta del Presidente y con autorización expresa de 
  

la Junta General de Socios. CAPIVULO QUINTO. DERECHOS 
  

DE LOS SOCIOS, UBLIGACIONES — Y RESPONSA BILIDADES. 
  

1 

Artículo Dieciocho. Los derechos, obligaciones y 
  

responsabilidades de los socios son los previstos en 
  

i 

los artículos pertinentes de la Ley de Compañías. 
  + 

CAPITULO SEXTO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES, DE LA 
  P i ¿ 

' 

FISCALIZACION Y DE LA LIQUIDACIÓN —DB La COMPAÑIA. 
  

; 
  

Artículo Diecinueve. La Junta cendral. e Socios 

resolverá sobre la distribución de uté lidades, el 
  + a 

j 
  

pa, . 
reparto de los dividendos y la formación; de las 

  
a i 

i 

Reservas Facultativas de la Compania, resaluciones que 
| 

se tomaran a recomendación del Lerente y del Presidente 
  

te 

de la Compañia, de acuerdo a la Ley y a lo previsto en 
    estos estatutos. Los dividendos que se resuelvan   
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repartir corresponderán a cada socio a prorrata de sus 
  

participaciones sociales pagadas por cada uno de ellos. 
  

o 

Abtículo Veinte. El ejercicio Economico de la compañía 
  

e iniciará el primero de enero y terminará el treinta 
  

yl uno de diciembre de cada año. —Árticulo Veintiuno. La 
  

bmpañia formará un Fondo de Reserva Lesal hasta que 
  

icance por lo menos un veinticinco por ciento de P
s
 

  

apital social, segregando para ello un cinco por 
  

F 
E iento de las utilidades Liguidas y realizadas de cada 

  

jercicio económico. Articulo. Veintido,. La Junta 
  

A , desiegnara en Jorma anual al 
  

bneral de Socios 

y . . 

  

G 

Comisario Principal vy al Comisario piviente de la 

C bmpañía,  —los cuales tendrán los deberes. atribuciones 
  

responsabilidades señaladas en la ley de Compañias, 
  

aquellas que les fije Ja Junta General. Artículo 
  

sintitrés. En caso de Disolución de la Compañía, y en 
  

  

aso de no haber oposición entre los socios, asumirá 

y | 
as funciones de Liquidador el gerente de ella En caso 
  

1 
a 

BÉ haber oposición entré los socios, se cLielrdn 1 7
 Y ui
 

  

, 
7 Í 
+ 

i 

t 
Í 

iquidadores, en Junta General Ordinaria le) 
  

traordinaria, señalándose las facultades especiales. 
  

ara la liquidación de la Compañia se sesuirán las 
í 

  

isposiciones de la Ley. TERCERA: — APORTACIONES Y 
  

RTICIPACIONES. Los socios señores: Doctor Holgeer 
  

  

' 

apa, doctor Luis Horna y Matemátbico Alejandro Árano, 

  

uscriben en conjunto setecientas co veinte 

    eprticipaciones de un mil sucres cada una,  pdr un 

hlor de setecientos veinte mi) sucres, las cuales son   
        y   
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i bancario de la Cuenta de intesración de Uapital a 

1 , : : 7 

A 5 Compañia, que 5e agrega para que forme parte de la 

4 6 matriz; comprometiéndose los socios a pagar el saldo 

E , 
p y , . . » mr 

a 7 restante del cincuenta por ciento esto ds, Trescientos ' 

! 8 sesenta mil sucres, en un plazo máximo; de un año: p 

0 | a contado a partir de la inscripción del ¡(contrato de ; 

10 sociedad en el Registro Mercantil, y cuyo aporte se lo 
: 5 a : Í , 

: , . . , e a? e t A 
11 realiza de la siguiente forma: 1. El sodio señor doctor ; . 

E 7 7 Y ps . pra ] : 
¡ 12 Holger Capa Santos, suscribe doscientas | cuarenta, 
; 1 ml 

033 participaciones de un mil sucres cada una, con un valor | ¿ E 
Po ] ma 

a 3 . , o OE Ne 

: 14 de doscientos cuarenta mil sucres, log Cuales paga el 

] | | ' a : : 
: E ; cincuenta por ciento, esto es: ciento. veinte milo 

AT == : ] 
; tE 4 . nos s A i : a bl 

po 016 sucres, mediante la aportación "en; | numerario, ; 
Í y ; . , , $ E 

, 0% o E 
17 comprometiéndose a pagar el restante cincuenta por ' 

a do qa] ' ciento en un plazo máximo de un año contado a partir de 

18 la inscripción de la companía en el Registro Mercantil. : 0 
2, > 7 t : 

i : ' : y 

20 2. El socio señor doctor Luis Horna Huaracdca : suscribe: h 
A ¡ : : 5 : po : a 

1 doscientas cuarenta participaciones de un mil sucres: 4 
7 ' o : : 

, 3 a , , : o q : 
¡ 22 j cada una, con un valor de doscientos dquarenta mil: 

LB sucres, los cuales paga el cincuenta par ciento, esto. o 
1 y ' h 
¡ si ! : 5 
/ 1 ! . . » a ! : o. A 
: Dog es: ciento veinte mil sucres, mediante la aportación en ' 
z 1 : e ! 

| ! A ; 
| vo 28 numerario, comprometiéndose a pagar] el ' saldo del t 
3 1 í ll 

j ba SS : E 
: y . . l o : 

o 26 cincuenta por ciento en el plazo de un año. contado a: 5 
' lo : ”" 4 

j pl Pol : e 

| o 27 partir de la inscripción de la compañia en ell Registro! s 
i A rey 

ho , . E j o 243 . i 28 Mercantil. 3. El socio señor Matemático ¡Alejandro : 

¿ Ñ ; ! ¿ : 

od ¡ | ! 

IEA . | i 
¿ lla pe i ! : - 

A | 
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pagadas en un cincuenta por clento de su jtotal 
  

AS   esto es, trescientos sesenta mil sucres, 
  

aportación en numerario conforme consta del cmP0 
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Arpujo Grijalva suscribe doscientas cuarenta 
  

participaciones de un mil suecres cada una por 
  

Y 

del doscientos cuarenta mil sucres, los cuales: paga el 
  

¡a cihcuenta por ciento, estu es: ciento veinte mil 
  

  

comprometiéndose a pagar el saldo restante del 
    

cihcuenta por ciento en el plazo de un año contado Aa - 
  

F 

4 

+ 
4 

| 
¡ 

5| | supres, mediante la aportación en numerario, 

| 
| 
i 

| 

partir de la inscripción de la compania en el registro 2 

  

a]! Mercantil. DOCUMENTOS  —HABILITANTES: —Se agregan como 0 
  

10 _dobumentos habilitantes para que formen parte de la 
  

$1 matriz los siguientes: a. cuadro de  lntesración de 
  

12 Capital de la Compania. D. Certitlicado Bancario de 1 y 

  

fe
 : 

pu
 dd
 4 131 Cuenta de Integración de Capital. 0.  topias de 

  

14 célula de ciudadania. asi como el  certilicado de 
  

is] votación de los otorgsantes. AUTORIZACION. Los socios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
16 lauborizan expresamente al señor doctor Holger Capa. 

17 para “que realice todos los trámites correspondientes, : 

va jubiciales y extrajudiciales con el lin de alcanzar y ] o 

19 perfeccionar la constitución de la compania e 

20 ¡imberíbirla en el Registro Mercantil. CONCLUSIONES. 

2 l Para que los acuerdos tomados surtan los efectos de | 

22 Le , (usted señor Notario se servirá incorporar y | 

3 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena o 
| ' 

24 | validez de esta Escritura. (hasta aquí la minuta que | 

| queda elevada a escritura publica con todo el valor - 

26 | 1ekal y que los comparecientes la aceptan en todas sus 

] 
27d partes, la misma que esta firmada por el Doctor Raúl     Arhendaris Salvador, afiliado al Colegio de Abogados de 
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Quito, bajo «el número  dosmienbos 
  

incorpora el comprobante de depos: to 
  

de integración de capital. rara lí o 
  

escritura se observaron JOS DIECEODLOS 

  

  

Y, leida que les fue a los comparecientes por mi, el 
  

Notario. se ratifican y tirman conmigo en unidad de 
  

acto, de todo cuanto doy Te. ifirmado) Hojser Capa 
  

Santos, portador de la Cedula de Ciudadania Número 
  

ciento setenta cuatrocientos dies novecientos cuarenta 
  

y cinco - uno. (firmado) Lula Horna Huaraca, portador 
  

de la Cédula de Ciudadania Número ciento cincuenta cero 
  

once cero cero cinco  — NiubvVe. (Tirmado) Alejandro 
  

2“ cédula de Ciudadania ns
 Araujo Grijalva, portador de 1 

  

Número Ciento setenta quinientos trece trescientos 
  

setenta y uno - seis. El Notario, (firmado) Doctor 
  

Jorge Machado €. (Siguen documentos habilitantes). 
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NOTARIA | 
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| r 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | o 

0 
p s 

1 

PRIMERA 
  

g6 ante mí: y, 'en fe de ello, confíero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sollad £ y firnada en Quito, 
  

  

a diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y nuevel 

y 

  

  

  

  

  

   
  

  

BEJOEa BAPLGALO 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No.89.1.2.1.00556, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías, el 27 de marzo de 1.989; 
  

se aprueba la constitución de la Compañía CENTRO DE INVES- 
  

: i 

TIGACIONES MATEMATICAS APLICADAS A LA CIEMCIA Y TECNOLOGIA 
  

CIMACYT C. LTDA. Tomé nota de este particglar, al margen 
  

de la respectiva escritura matriz por la cual se constitu- 
  

yó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, 
| 

el 17 de fe- 
  

brero de 1.989. 
| 
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Quito, a 30 de marzo de 1.989. o) | 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolú- 

ción número quinientos cincuenta y seis del Sr. Intendente de Com 

pañías de Quito, de 27 de marzo. de 1989, bajo el número 664 del - 

Registro Mercantil, tomo 120.4 Queda archivada la Segunda Copia - 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de "CENTRO DE 

INVESTIGACIONES MATEMATICAS APLICADAS A LA CIENCIA Y TECNOLOGIA -= 

CIMACYT C. LTDA." otorgada el 17 de febrero de 1989, ante el Nota 

rio Primero del Cantón, Dr. Jorge Machado C..- Se fijó un extrac> 

to signado con el número 489.- Se da así cumplimiento a lo dis - 

puesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi 

cado en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

uito, a seis de 

1STRADOR 

les 
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Se anotó en el Repertorio bajo el númerá 375 

    

abril de mil novecientos ochenta y nueve.+ 
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